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Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor
José Arturo Crespín de Paz
Alcalde Municipal
Municipalidad de Chiquimulilla
Departamento de Santa Rosa
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría General  de
Cuentas,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los Auditores Gubernamentales que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
 



                  

 
 

Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor
José Arturo Crespín de Paz
Alcalde Municipal
Municipalidad de Chiquimulilla
Departamento de Santa Rosa
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado en  la  literal  "k" del artículo 13 de  la Ley Orgánica de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado  por  los  auditores  gubernamentales;  que  oportunamente  fueron
nombrados  para  el  efecto  y,  quienes  de  conformidad  con  el  artículo  29  de  la
precitada Ley, son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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Guatemala, 26 de mayo de 2014

 
Señor
José Arturo Crespín de Paz
Alcalde Municipal
Municipalidad de Chiquimulilla
Departamento de Santa Rosa
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento  (s) No.  (s) DAM-0418-2013 de  fecha 03 de octubre de 2013, he
(hemos)  efectuado  auditoría  financiera  y  presupuestaria  en  la Municipalidad  de
Chiquimulilla,  del  Departamento  de    Santa  Rosa,  con  el  objetivo  de  evaluar  la
razonabilidad  de  la  información  financiera,  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondientes  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  Chiquimulilla,  del  Departamento  de  Santa  Rosa,  la  ejecución
presupuestaria de  ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a nivel de
programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de gastos,
cuentas  de  activo,  pasivo,  patrimonio  y  resultados,  mediante  la  aplicación  de
pruebas selectivas, de acuerdo a las áreas críticas, considerando la materialidad e
importancia  relativa  de  las mismas,  y  como  resultado  del  trabajo  realizado,  se
detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a continuación:
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

Aplicación incorrecta de renglones presupuestarios
Registro incorrecto en el Sistema de Contabilidad Integrado -SICOIN-
Cuentas de Estados Financieros no regularizadas
Incumplimiento  en  la  presentación  de  informes  de  Auditoría  Interna  a  la
Contraloría General de Cuentas



                 

5.  Falta de tarjeta de kardex autorizadas

La comisión de auditoría nombrada se integra por el (los) auditor (es): Licda. Elsa
Amarilis  Trabanino Gomez  (Coordinador)  y  Lic.  Edgar  Edmundo  Perez Monroy
(Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.

Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Licda. ELSA AMARILIS TRABANINO GOMEZ

Coordinador Gubernamental

               

Lic. EDGAR EDMUNDO PEREZ MONROY

Supervisor Gubernamental
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Municipalidad de Chiquimulilla, Departamento de Santa Rosa
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0418-2013 de fecha 03 de octubre de 2013.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2013; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de normas,
leyes, reglamentos y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Fondo Común, Maquinaria y Equipo
de Construcción, Construcciones en Proceso de Bienes de Uso Común, Bienes de
Uso Común, Proyectos de Inversión social, Préstamos Internos de Largo Plazo y
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes cuentas: Tasas,
Venta de Servicios, Transferencias Corrientes del Sector Publico y del área de
gastos, las cuentas: Sueldos y Salarios, Gastos de Inversión Social, Intereses
Préstamos Internos.
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias Corrientes y
Transferencias de Capital.
 
Del área de Egresos, los Programas siguientes: 01 Actividades Centrales, 11
Salud y Ambiente y 12 Red Vial, considerando los eventos relevantes de los
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Proyectos, Obras y Actividades, así como de los Grupos de Gasto siguientes: 00
Servicios Personales, 02 Materiales y Suministros y 03 Propiedad, Planta y Equipo
e Intangibles y 700 Servicio de la Deuda Pública y Amortización de Otros Pasivos.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
 
Fondo Común
 
Al 31 de diciembre de 2013,  la sub cuenta 1112.01 Fondo Común, presenta
disponibilidades por un valor de Q.380,312.12, integrada por 2 cuentas bancarias
como se resume a continuación: Una Cuenta Única del Tesoro (Pagadora) número
3-015-07338-2, una Cuenta receptora número 3-015-00198-6, ambas abiertas en
el Banco de Desarrollo Rural –BANRURAL-.

 
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2013.

 
Maquinaria y Equipo de Construcción
 
Al 31 de diciembre de 2013, la sub cuenta 1232.02 Maquinaria y Equipo de
Construcción presenta un saldo de Q.5,203,306.00, los saldos de la sub cuenta,
concilian con los registros del Inventario General de la Municipalidad a esa fecha.

 
Construcciones en Proceso de Bienes de Uso Común

 
Al 31 de diciembre de 2013, la sub cuenta 1234.01 Construcciones en Proceso de
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Bienes de Uso Común presenta un saldo de Q.8,864,237.95, los saldos de la
cuenta no reflejan la realidad de las construcciones en proceso, por lo que se
emitió Hallazgo de Control Interno No.3.

 
Bienes de Uso Común

 
La cuenta 1238 Bienes de Uso Común la conforman obras terminadas las cuales
al 31 de diciembre de 2013, presenta un saldo de Q.10,573,313.27, el saldo de
ésta cuenta concilia con los registros del inventario de la municipalidad a esa
fecha.
 
Proyectos de Inversión Social
 
En dicha cuenta se capitalizaron las erogaciones de fondos con destino específico
para inversión, que corresponden a ejecución de proyectos que no generan capital
fijo, cuyas amortizaciones fueron efectuadas de conformidad con los lineamientos
contables emitidos por el ente rector. Dichos proyectos se detallan en el Anexo del
presente informe.
 
PASIVO
 
Préstamos Internos de Largo Plazo

 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 2232 Préstamos Internos a Largo Plazo,
presenta un saldo por pagar de Q.16,296,750.40, en concepto de Préstamos con
las siguientes entidades:
 

Entidad Contrato Destino Saldo al 31/12/2013

Número Fecha
Instituto de Fomento
Municipal (INFOM)

JD -041-2013 27/11/2013 COMPRA DE MAQUINA
EXCAVADORA HIDRAULICA

 Q            1,540,800.00

Banco de Desarrollo Rural CC-029-0-2012 23/08/2012 PARA EFECTUAR PARTE DE
LA DUEDA CON IGGS

 Q               562,501.61

Banco de Desarrollo Rural 554 05/06/2009 AMP. Y MEJ. SIST. AGUA
POT. CASCO URB.)

 Q            7,769,933.80

Banco Inmobiliario 157 10/10/2006 A M P L I A C I O N  Y
MANTENIMIENTO DEL
SISTEMA DE AGUA POTABLE
DE LA LOCALIDAD

 Q            3,210,999.99

Instituto de Fomento
Municipal (INFOM)

06.08.0012.001 03/12/1998 PRESTAMO MERCADOS
MUNICIPALIDAD DE

CHIQUIMULILLA, SANTA
ROSA

 Q            3,212,515.00

TOTAL   Q          16,296,750.40
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PATRIMONIO
 
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas

 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 3111 Transferencias y Contribuciones de
Capital recibidas, presentan un saldo acumulado de Q.77,207,752.05.
 
5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Ingresos

 
Tasas

 
Los ingresos por concepto de Tasas durante el ejercicio fiscal 2013 ascendieron a
la cantidad de Q.2,258,428.59.

 
Venta de Servicios

 
Los ingresos por concepto de Venta de Servicios durante el ejercicio fiscal 2013
ascendieron a la cantidad de Q.1,851,061.90.

 
Transferencias Corrientes del Sector Público

 
Las transferencias corrientes del sector público recaudadas y registradas al 31 de
diciembre de 2013, ascienden a la cantidad de Q.3,024,504.86.
 
Gastos

 
Sueldos y Salarios

 
Los sueldos y salarios durante el ejercicio 2013 ascendieron a la cantidad de
Q.4,236,448.57.

 
Gastos de Inversión Social

 
La Cuenta Gastos de Inversión Social reporta al 31 de diciembre de 2013, la
cantidad de Q.6,933,820.22.
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Intereses Préstamos Internos
 
La sub cuenta 6121.01 Intereses Préstamos Internos, al 31 de diciembre de 2013,
reporta la cantidad de Q.2,208,034.68, correspondiente a intereses generados
durante el año 2013 por préstamos adquiridos.
 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2013, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal No.56-2012, punto
Segundo, de fecha 5 de diciembre de 2012.

 
Ingresos

 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, asciende a
lacantidad de Q.23,007,737.88, el cual tuvo una ampliación de Q.8,710,638.81,
para un presupuesto vigente de Q.31,718,376.69, ejecutándose la cantidad de
Q.28,290,885.51 (89% en relación al presupuesto vigente), en las diferentes
Clases de ingresos siguientes: 10 Ingresos Tributarios,la cantidad de
Q.2,102,204.68, 11 Ingresos no Tributarios, la cantidad de Q.2,582,996.35, 13
Venta de Bienes y Servicios de la Administración Pública, la cantidad de
Q.460,015.45, 14 Ingresos de Operación, la cantidad de Q.1,391,151.45, 15
Rentas de la Propiedad, la cantidad de Q.4,492.72, 16 Trasferencias Corrientes, la
cantidad de Q.3,024,504.86, 17 Transferencias de Capital, la cantidad de
Q.17,184,720.00 y 24 Endeudamiento Público, la cantidad de Q.1,540,800.00; la
Clase 17 es la más significativa, en virtud que representa un 60.74% del total de
ingresos percibidos.

 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, asciende a
lacantidad de Q.23,007,737.88, el cual tuvo una ampliación de Q.8,710,638.81,
para un presupuesto vigente de Q.31,718,376.69, ejecutándose la cantidad de
Q.28,513,495.73 (90% en relación al presupuesto vigente) a través de los
programas específicos siguientes: 01 Actividades Centrales, la cantidad de
Q.7,325,961.52, 11 Salud y Ambiente, la cantidad de Q.7,304,831.49, 12 Red Vial,
la cantidad de Q.6,379,805.02, 13 Gestión Educativa, la cantidad de
Q.1,088,538.15,  14 Cultura y Deportes, la cantidad de Q.498,034.75, 15 Bienestar
y Asistencia Social, la cantidad de Q.1,310,485.39, 16 Desarrollo Urbano y Rural,
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la cantidad de Q.290,998.00 y 99 Partidas no Asignables a Programas, la cantidad
de Q.4,314,841.41 de los cuales el programa 01 es el más importante con
respecto al total ejecutado, en virtud que representa un 25.69% del mismo.
 
La liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal 2013, fue aprobada conforme
punto segundo del Acuerdo del Concejo Municipal No.03-2014, de fecha 15 de
enero de 2014.
 
Modificaciones presupuestarias

 
En el período auditado la municipalidad realizó modificaciones presupuestarias,
mediante ampliaciones (y/o disminuciones) por un valor de Q.8,710,638.81 y
transferencias por un valor de Q.8,158,008.49, verificándose que las mismas están
autorizadas por el Concejo Municipal y registradas en  Módulo de Presupuesto del
Sistema Contable, sin embargo se determinaron algunas deficiencias, por lo que
se emitió Hallazgo de Control Interno No.2.
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el periodo auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas.
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de Chiquimulilla, reportó que al 31 de diciembre 2013, no tiene
convenios vigentes.
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de Chiquimulilla reportó que durante el ejercicio 2013, recibió las
siguientes donaciones:
Cantidad Descripción Valor Donante Código

d e
Inventario
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1 VEHICULO Pick Up Toyota 4x2
para comisiones Municipales

Q.40,000.00 Juan Francisco Galicia
Batres

1224.2.2

1 Vehiculo Pick Up marca Mahindra
SC 4x4 para uso de Ambulancia
Municipal sector playa

Q.119,559.57 Empresa Regional
Energética, S.A.

1224.2.4

 TOTAL Q.159,559.57   

 
 
5.2.5 Préstamos
 
La Municipalidad de Chiquimulilla reportó que durante el año 2013 adquirió un
préstamo con Instituto de Fomento Municipal (INFOM) número JD-041-2013 de
fecha 27 de noviembre de 2013, y que al 31 de diciembre 2013, reporta un saldo
por amortizar de Q.1,540,800.00, correspondiente a préstamo adquirido para
Compra de Máquina Excavadora Hidráulica. 
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad reportó transferencias de fondos a diversas entidades u
organismos, efectuadas durante el período 2013, siendo las siguientes:
 
 

No. ORGANISMO FIDEICOMISOS ENTIDADES
ESPECIALES

OTRAS
ENTIDADES

1 ONG PROYECTO MI PEQUEÑO PARAISO   Q      5,400.00  

2 ESCUELA DE BENEFICIO MUNICIPAL
APROBENI

  Q    50,000.00  

3 ASOCIACION NACIONAL DE MUNICIPALIDADES
DE LA REPUBLICA DE GUATEMALA (ANAM)

  Q    12,000.00  

4 INSTITUTO  DE EDUCACION, BASICA POR,
COOPERATIVA, LIC. CARLOS ARMANDO
CASTAÑEDA

  Q    10,000.00  

5 INSTITUTO DE EDUCACION BASICA POR
COOPERATIVA, DE ENSEÑANZA DE ALDEA SAN
MIGUEL AROCHE

  Q    10,000.00  

6 INSTITUTO DE EDUCACION BASICA POR
COOPERATIVA, DE ENSEÑANZA DE ALDEA
PLACETAS

  Q    10,000.00  

7 INSTITUTO DE EDUCACION BASICA POR
COOPERATIVA, DE ENSEÑANZA DE ALDEA
CASAS VIEJAS

  Q    10,000.00  

8 INSTITUTO DE EDUCACION BASICA POR
COOPERATIVA, DE ENSEÑANZA DE ALDEA
NANCINTA

  Q    10,000.00  

9 INSTITUTO DE EDUCACION BASICA POR EL
SISTEMA DE COOPERATIVA DEL
PARCELAMIENTO EL ASTILLERO

  Q      5,000.00  
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10 INSTITUTO DE EDUCACION BASICA POR
COOPERATIVA, DE ENSEÑANZA DE ALDEA
TIERRA BLANCA

  Q    10,000.00  

11 INSTITUTO DE EDUCACION BASICA POR
COOPERATIVA, DE ENSEÑANZA DE ALDEA LOS
CERRITOS

  Q      9,000.00  

12 INSTITUTO MIXTO DE EDUCACION
DIVERSIFICADA POR COOPERATIVA DE
CHIQUIMULILLA IMEDCHI

  Q    20,000.00  

13 INSTITUTO POR COOPERATIVA DE
DIVERSIFICADO DE ALDEA LOS CERRITOS

  Q      5,000.00  

14 INSTITUTO MIXTO DE EDUCACION
DIVERSIFICADA POR COOPERATIVA DE ALDEA
CASAS VIEJAS

  Q    10,000.00  

15 INSTITUTO MIXTO DE EDUCACION
DIVERSIFICADA POR COOPARATIVA DE
PARCELAMIENTO EL ASTILLERO

  Q      5,000.00  

16 Bomberos   Q  144,000.00  

 
5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN GL.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
durante el año 2013, 6 concursos terminados adjudicados, 0 finalizados anulados,
0 finalizados desiertos, 177 publicaciones sin concurso según reporte de
Guatecompras generado al 31 de diciembre de 2013.
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6. ESTADOS FINANCIEROS
6.1 Balance General
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6.2 Estado de Resultados
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6.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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6.4 Notas a los Estados Financieros
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7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Aplicación incorrecta de renglones presupuestarios
 
Condición
Al revisar los documentos de soporte de la ejecución presupuestaria de egresos,
programa 1 Actividades Centrales, grupo 000 Servicios Personales, se determinó
deficiencia en la asignación de renglones presupuestarios como se describe en el
siguiente cuadro:
Renglón
Afectado

Expediente Fecha Concepto  Monto Renglón
Correcto

011 2551 02/05/2013 PAGO SOBRE DIETAS AL CONCEJO
MUNICIPAL DE LAS REUNIONES
REALIZADAS EL 06, 13, 20 Y 27 DE
FEBRERO. PARA EL EMPLEADO LUIS
ESTUARDO GUDIEL ROBLERO

 Q      10.000,00 062

063 2549 30/04/2013 PAGO SOBRE DIETAS AL CONCEJO
MUNICIPAL DE LAS REUNIONES
REALIZADAS EL 06, 13, 20 Y 27 DE
FEBRERO. PARA EL EMPLEADO HELAR
DAVID LOPEZ GARCIA

 Q       5.000,00 062

063 2550 02/05/2013 PAGO SOBRE DIETAS AL CONCEJO
MUNICIPAL DE LAS REUNIONES
REALIZADAS EL 06, 13, 20 Y 27 DE
MARZO. PARA EL EMPLEADO HELAR
DAVID LOPEZ GARCIA

 Q       5.000,00 062

063 2552 02/05/2013 PAGO SOBRE DIETAS AL CONCEJO
MUNICIPAL DE LAS REUNIONES
REALIZADAS EL 03, 10, 17 Y 24 DE
ABRIL. PARA EL EMPLEADO JOSE
ARTURO CRESPIN DE PAZ

 Q      10.000,00 062

011 2791 04/09/2013 PAGO GASTOS DE REPRESENTACION
A L  S E Ñ O R  A L C A L D E
CORRESPONDIENTE AL MES DE
SEPTIEMBRE

 Q      10.000,00 063

 
Criterio
Acuerdo Ministerial Número 215-2004 del Ministerio de Finanzas Públicas de
Guatemala, Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de
Guatemala, numeral VIII. Clasificación por Objeto del Gasto. 3. Descripción por
Grupo, Subgrupo y Renglón de Gasto, establece: “Grupo 0: Servicios Personales. 
Comprende la retribución de los servicios personales prestados en relación de
dependencia y a los miembros de comisiones, juntas, consejos, etc. Incluye
aportes patronales, servicios extraordinarios, gastos de representación, asistencia
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socioeconómica y otras prestaciones relacionadas con salarios. Se incluye
además, otras retribuciones por servicios personales. Se divide en los siguientes
subgrupos y renglones: 01 Personal en Cargos Fijos. Erogaciones que se hagan al
personal que ocupa puestos fijos o permanentes en el sector público, en concepto
de retribución al cargo, así como complementos y derechos escalafonarios. Se
subdivide en los siguientes renglones: 011 Personal permanente. Comprende las
remuneraciones en forma de sueldo a los funcionarios, empleados y trabajadores
estatales, cuyos cargos aparecen detallados en los diferentes presupuestos
analíticos de sueldos.” “06 Dietas y Gastos de Representación. Este subgrupo se
refiere a egresos por remuneraciones en concepto de dietas a miembros de
comisiones, juntas, consejos, etc., de carácter oficial, por asistir a sesiones. El
pago de dietas debe estar aprobado por leyes específicas o por Acuerdo
Gubernativo. Incluye también los egresos por gastos de representación asignados
a funcionarios que tienen derecho a los mismos. Se subdivide en los siguientes
renglones: ….. 062 Dietas para cargos representativos. Comprende los egresos
por dietas pagadas al Cuerpo Legislativo y otras instituciones, cuyos cargos se
obtienen con base en elección directa o indirecta. 063 Gastos de representación
en el interior. Se incluyen en este renglón los egresos por pagos de gastos de
representación a funcionarios civiles y militares con servicio en el interior del país,
de acuerdo a lo establecido en la Ley Orgánica del Presupuesto.”
 
Causa
La Dirección Financiera Integrada Municipal no aplica correctamente los renglones
presupuestarios a los gastos ejecutados y registrados posteriormente en el
Sistema de contabilidad Integrada SICOIN GL, incumpliendo la norma establecida.
 
Efecto
Se cargan gastos a renglones no adecuados, disminuyendo la disponibilidad
presupuestaria de los renglones utilizados, afectando de éste modo la
programación y ejecución presupuestaria.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal deberá girar instrucciones a la Directora de Administración
Financiera Integrada Municipal con el objeto de que observe la correcta aplicación
de los renglones presupuestarios para el pago de planillas, sobre todo velar que
los renglones a utilizar cuenten con la disponibilidad financiera y presupuestaria.
 
Comentario de los Responsables
En Acta número 091-2014 del libro de actas de la Dirección de Municipalidades de
la Contraloría General de Cuentas número L2 22,530 punto Cuarto, la Directora de
Administración Financiera Integrada Municipal y Encargada de Planillas,
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manifestaron: “Que están conscientes de las faltas incurridas dadas a conocer
mediante los hallazgos determinados por la comisión de auditoría, por lo que no
tienen argumento alguno para solicitar su desvanecimiento”. 
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo porque las personas responsables no presentaron medios
de prueba y argumentos para desvanecerlo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 9, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTORA AFIM SILVIA VERONICA ROJAS GALVEZ DE ARIZANDIETA 2,000.00
ENCARGADA DE PLANILLAS WENDY DAMARY AVILEZ SURIANO 2,000.00
Total Q. 4,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Registro incorrecto en el Sistema de Contabilidad Integrado -SICOIN-
 
Condición
Al revisar las modificaciones presupuestarias en el Sistema de Contabilidad
Integrada SICOIN GL, se realizaron los siguientes registros con deficiencias: a)
Mediante expediente 1624 con fecha de aprobación 17/07/2013, fue registrada
transferencia presupuestaria según documento de respaldo ago-13, por
Q.100,000.00, siendo lo correcto documento de respaldo acta No.28-2013. b)
Expediente 1629 con fecha de aprobación 15/08/2013, se registró transferencia
presupuestaria por Q.177,300.00 según documento de respaldo 2013, siendo lo
correcto documento de respaldo acta No.32-2013. c) Expediente 1631 de
ampliaciones presupuestarias, con fecha de aprobación 13-08-22, y según

 documento de respaldo 34-2013 por Q. 565,601.58, siendo lo correcto documento
de respaldo acta No.33-2013.
 
Criterio
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal, segunda versión, 4
Módulo de Tesorería, subnumeral 4.5.3 Modificaciones, Disminuciones y
Ampliaciones Presupuestarias, establece: “Los encargados de los diferentes
programas deben velar porque los procedimientos necesarios, para realizar las
modificaciones presupuestarias, se sometan a un adecuado proceso de solicitud,
análisis, autorización y cumplimiento legal, de todos los niveles que intervienen en
la ejecución. Las modificaciones que surjan durante el ejercicio fiscal, sólo deben
realizarse en casos no previstos en el presupuesto aprobado. Además en el
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mismo numeral se indican los procedimientos administrativos y operativos para la
aprobación y registro de modificaciones presupuestarias.”
 
Causa
La Encargada de Presupuesto no observa correctamente lo descrito en las Actas
autorizadas por el Concejo Municipal e ingresa en forma equivocada los datos
consignados en las actas en referencia.
 
Efecto
La información registrada en el sistema SICOIN GL no refleja fehacientemente lo
acordado en sesión del Concejo Municipal en cuanto a fechas y números de actas
por lo cual no permite evaluar la documentación de forma pertinente y oportuna.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones a la Directora de Administración
Financiera Integrada Municipal y a la Encargada de Presupuesto para que en su
momento ingresen la información correcta al sistema SICOIN GL con el objetivo
de que al generar la información contable, sea confiable para la toma de
decisiones y posterior fiscalización.
 
Comentario de los Responsables
En Acta número 091-2014 del libro de actas de la Dirección de Municipalidades de
la Contraloría General de Cuentas número L2 22,530 punto Cuarto, la Directora de
Administración Financiera Integrada Municipal y Encargada de Presupuesto,
manifestaron: “Que están conscientes de las faltas incurridas dadas a conocer
mediante los hallazgos determinados por la comisión de auditoría, por lo que no
tienen argumento alguno para solicitar su desvanecimiento”. 
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo porque las personas responsables no presentaron medios
de prueba y argumentos para desvanecerlo.
 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTORA AFIM SILVIA VERONICA ROJAS GALVEZ DE ARIZANDIETA 2,000.00
ENCARGADA DE PRESUPUESTO CLAUDIA JASMIN GONZALEZ MORATAYA 2,000.00
Total Q. 4,000.00
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Hallazgo No. 3
 
Cuentas de Estados Financieros no regularizadas
 
Condición
Al revisar la cuenta 1234 Construcciones en Proceso, del Balance General, se
comprobó que al 31 de diciembre 2013, ésta cuenta se encuentra constituida por
26 proyectos de Bienes de Uso Común y 18 proyectos de Bienes de Uso no
Común, de los cuales se encuentran pendientes de liquidar en el Sistema de
Contabilidad Integrada Municipal SICOIN GL, 2 proyectos, se repiten tanto de
Bienes de Uso Común como Bienes de Uso no Común, los cuales corresponden a
ejecuciones de años anteriores al 2013; se evidenció que la cuenta 1234 no se
encuentra regularizada.
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03, emitido por la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno Gubernamental, Norma 5.5 Registro de las
Operaciones Contables, establece: “La máxima autoridad del Ministerio de
Finanzas Públicas, a través de la Dirección de Contabilidad del Estado, debe
normar y emitir políticas y procedimientos, para el adecuado y oportuno registro de
las operaciones contables. La Dirección de Contabilidad del Estado y las
autoridades superiores de cada entidad, deben velar porque en el proceso de
registro de las etapas de devengado, pagado y consumido, en sus respectivos
sistemas, corresponda  únicamente a aquellas operaciones que previa verificación
de las fases anteriores, hayan cumplido satisfactoriamente con todas las
condiciones y cuenten con la documentación de soporte, para garantizar la
generación de información contable, presupuestaria (física y financiera) y de
tesorería, confiable y oportuna. Todo registro contable que se realice y la
documentación de soporte, deben permitir aplicar pruebas de cumplimiento y
sustantivas en el proceso de auditoría, y en general el seguimiento y evaluación
interna de la calidad de los registros contables.” La Norma 5.9 Elaboración y
Presentación de Estados Financieros, establece: “La máxima autoridad del
Ministerio de Finanzas Públicas, a través de la Dirección de Contabilidad del
Estado, debe normar los procedimientos técnicos para la elaboración y
presentación de Estados Financieros. La Dirección de Contabilidad del Estado y
las autoridades superiores de cada entidad en su respectivo ámbito, deben velar
porque los estados financieros se elaboren y presenten en la forma y fechas
establecidas, de acuerdo con las normas y procedimientos emitidos por el ente
rector.”
 
Causa
La Dirección de Administración Financiera Integrada Municipal y la Dirección
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Municipal de Planificación no han realizado los procedimientos mediante acciones
de análisis y confirmación de los proyectos terminados y que ya fueron
recepcionados por la municipalidad.
 
Efecto
El Balance General no presenta saldos reales para la toma de decisiones y una
eficiente fiscalización.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones a la Directora de Administración
Financiera Integrada Municipal y al Director Municipal de Planificación para que se
coordine la información a regularizar en el sistema, e identifiquen correctamente
los proyectos a liquidar, previa verificación física y financiera de los mismos.
Además, realizar las gestiones administrativas y legales correspondientes en caso
de inconsistencias, a manera que la cuenta refleje información real.
 
Comentario de los Responsables
En Acta número 091-2014 del libro de actas de la Dirección de Municipalidades de
la Contraloría General de Cuentas número L2 22,530 punto Cuarto, la Directora de
Administración Financiera Integrada Municipal, Director Municipal de Planificación
y Encargado de Contabilidad, manifestaron: “Que están conscientes de las faltas
incurridas dadas a conocer mediante los hallazgos determinados por la comisión
de auditoría, por lo que no tienen argumento alguno para solicitar su
desvanecimiento”. 
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo porque las personas responsables no presentaron medios
de prueba y argumentos para desvanecerlo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 10, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTORA AFIM SILVIA VERONICA ROJAS GALVEZ DE ARIZANDIETA 6,000.00
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION EDDY ROBERTH AQUINO (S.O.A) 3,000.00
ENCARGADO DE CONTABILIDAD MARVIN ANIBAL FIGUEROA MORENO 1,250.00
Total Q. 10,250.00

 
Hallazgo No. 4
 
Incumplimiento en la presentación de informes de Auditoría Interna a la
Contraloría General de Cuentas
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Condición
Como parte de la revisión de los informes de Auditoría Interna Municipal, con
fecha 24/10/2013 se generó reporte del Sistema de Auditoría Gubernamental para
las Unidades de Auditoría Interna SAG-UDAI, de la Contraloría General de
Cuentas, comprobándose que a esa fecha no se reportaron informes e
información acerca de auditorías efectuadas incumpliendo con los objetivos del
Plan Anual de Auditoría, únicamente fueron puestos a la vista informes mensuales
de labores efectuadas por parte del Auditor Interno contratado.
 
Criterio
El Acuerdo Número A-119-2011 de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 1.
Utilización obligatoria del Sistema SAG UDAI, establece: “Se establece el uso
obligatorio del Sistema de Auditoría Gubernamental para las Unidades de
Auditoría Interna –SAG UDAI, en todas las Unidades de Auditoiría Interna de las
entidades del sector público no financiero sujetas a fiscalización por parte de la
Contraloría General de Cuentas, que incluye a ... las municipalidades y sus
empresas; dicho sistema comprende los módulos que permiten la planificación,
ejecución y comunicación de resultados de todas las actividades llevadas a cabo
por las Unidades de Auditoría Interna.” Artículo 2. Inicio del Uso Obligatorio,
establece: “El uso del Sistema de Auditoría Gubernamental parta las Unidades de
Auditoría Interna –SAG UDAI se hace obligatorio a partir del 01 de Enero del año
2012….” Artículo 3. Verificación, establece: “La Contraloría General de Cuentas,
por medio de los auditores gubernamentales designados para realizar las
diferentes actividades de fiscalización en las entidades del sector público no
financiero, verificarán el cumplimiento de las presentes disposiciones…”
 
Causa
Incumplimiento del Auditor Interno al no ingresar sus informes de auditoría interna
al sistema SAG-UDAI, así mismo el Concejo Municipal no cumplió con solicitar los
mismos previo a realizar el pago de honorarios al profesional. 
 
Efecto
No se utiliza la herramienta del SAG-UDAI para reportar los informes de Auditoría
Interna, papeles de trabajo y registro de avances, limitando a la Contraloría
General de Cuentas la verificación del cumplimiento de recomendaciones
realizadas por parte de la Auditoría Interna de manera oportuna de las
irregularidades encontradas en los exámenes de auditorías practicadas.
 
Recomendación
El Concejo Municipal deberá girar instrucciones al Alcalde para que solicite al
Auditor Interno contratado, el cumplimiento de los objetivos del Plan Anual de
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Auditoría para el cual fue contratado y de sus informes, tanto de manera física,
como los reportados a través del Sistema de Auditoría Gubernamental SAG-UDAI.
 
Comentario de los Responsables
En Acta número 091-2014 del libro de actas de la Dirección de Municipalidades de
la Contraloría General de Cuentas número L2 22,530 punto Cuarto, el Alcalde
Municipal, Sindico Primero, Sindico Segundo, Concejal Primero, Concejal
Segundo, Concejal Tercero, Concejal Cuarto, Concejal Quinto, manifestaron: “Que
están conscientes de las faltas incurridas dadas a conocer mediante los hallazgos
determinados por la comisión de auditoría, por lo que no tienen argumento alguno
para solicitar su desvanecimiento”. 
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo porque las personas responsables no presentaron medios
de prueba y argumentos para desvanecerlo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL JOSE ARTURO CRESPIN DE PAZ 5,000.00
SINDICO I RAYMUNDO FEDERICO FARFAN MORALES 5,000.00
SINDICO II CESAR AUGUSTO HERNANDEZ MOTO 5,000.00
CONCEJAL I HELAR DAVID LOPEZ GARCIA 5,000.00
CONCEJAL II LUIS ESTUARDO GUDIEL ROBLEDO 5,000.00
CONCEJAL III JOSE HERNAN PINEDA CERRATE 5,000.00
CONCEJAL IV JOSE LUIS AGUIRRE PUMAY 5,000.00
CONCEJAL V OSCAR (S.O.N.) MELGAR VALENZUELA 5,000.00
Total Q. 40,000.00

 
Hallazgo No. 5
 
Falta de tarjeta de kardex autorizadas
 
Condición
Al verificar los documentos de respaldo de la ejecución de egresos,
específicamente del Programa 11 Salud y Ambiente, grupo 200 Materiales y
Suministros, se comprobó que las tarjetas de control de almacén (kárdex) donde
se lleva el control de las existencias, no están debidamente autorizadas por la
Contraloría General de Cuentas.
 
Criterio
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal primera versión, en el
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Módulo de Almacén, numeral 1.3 Atribuciones del Guardalmacén, sub numeral
1.3.7, establece: “Controlar por medio de tarjetas numeradas y autorizadas, el
ingreso, salida y existencia de los bienes y/o artículos, bajo su responsabilidad,
tanto en unidades como en valores.”
 
Causa
El Guardalmacén no cumplió con solicitar la autorización de tarjetas para el control
de ingresos, salidas y existencias de materiales y suministros del almacén ante la
Contraloría General de Cuentas previo a su utilización.
 
Efecto
Riesgo de manipulación de los ingresos, salidas y existencias de bienes o
productos adquiridos por la Municipalidad, al registrarse en tarjetas simples no
autorizadas por el ente fiscalizador.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones a la Directora de Administración
Financiera Integrada Municipal a efecto de gestionar la autorización ante la
Contraloría General de Cuentas de tarjetas numeradas (kardex) para que el
Guardalmacén registre en ellas los ingresos, salidas y existencias de bienes o
productos adquiridos.
 
Comentario de los Responsables
En Acta número 091-2014 del libro de actas de la Dirección de Municipalidades de
la Contraloría General de Cuentas número L2 22,530 punto Cuarto, el Alcalde
Municipal y Directora de Administración Financiera Integrada Municipal
manifestaron: “Que están conscientes de las faltas incurridas dadas a conocer
mediante los hallazgos determinados por la comisión de auditoría, por lo que no
tienen argumento alguno para solicitar su desvanecimiento”. 
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo porque las personas responsables no presentaron medios
de prueba y argumentos para desvanecerlo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 19, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL JOSE ARTURO CRESPIN DE PAZ 5,000.00
DIRECTORA AFIM SILVIA VERONICA ROJAS GALVEZ DE ARIZANDIETA 5,000.00
Total Q. 10,000.00
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8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior correspondiente
al ejercicio fiscal 2012, con el objeto de verificar su cumplimiento e implementación
por parte de las personas responsables.
 
 
9. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 JOSE ARTURO CRESPIN DE PAZ ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
2 RAYMUNDO FEDERICO FARFAN MORALES SINDICO I 01/01/2013 - 31/12/2013
3 CESAR AUGUSTO HERNANDEZ MOTO SINDICO II 01/01/2013 - 31/12/2013
4 HELAR DAVID LOPEZ GARCIA CONCEJAL I 01/01/2013 - 31/12/2013
5 LUIS ESTUARDO GUDIEL ROBLEDO CONCEJAL II 01/01/2013 - 31/12/2013
6 JOSE HERNAN PINEDA CERRATE CONCEJAL III 01/01/2013 - 31/12/2013
7 JOSE LUIS AGUIRRE PUMAY CONCEJAL IV 01/01/2013 - 31/12/2013
8 OSCAR MELGAR VALENZUELA CONCEJAL V 01/01/2013 - 31/12/2013
9 BENJAMIN CANO CHOGUAJ SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
10 SILVIA VERONICA ROJAS GALVEZ DE ARIZANDIETA DIRECTORA AFIM 01/01/2013 - 31/12/2013
11 EDDY ROBERTH AQUINO DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION 01/01/2013 - 31/12/2013
12 PATROCINIO DE JESUS CARRILLO HERRERA DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 01/01/2013 - 31/12/2013
13 CLAUDIA JASMIN GONZALEZ MORATAYA ENCARGADA DE PRESUPUESTO 01/01/2013 - 31/12/2013
14 MARVIN ANIBAL FIGUEROA MORENO ENCARGADO DE CONTABILIDAD 01/01/2013 - 31/12/2013
15 WENDY DAMARY AVILEZ SURIANO ENCARGADA DE PLANILLAS 01/01/2013 - 31/12/2013
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10. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Licda. ELSA AMARILIS TRABANINO GOMEZ

Coordinador Gubernamental

               

Lic. EDGAR EDMUNDO PEREZ MONROY

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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11. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
11.1 Visión (Anexo 1)
Hacer de Chiquimulilla un Municipio modelo por su buena administración
municipal, por su desarrollo económico, comercial y agrícola sostenible, por el
mejoramiento sostenible de la calidad de vida de sus habitantes y por el respeto y
restricto de los derechos humanos con el apego a la ley y una planeación
estratégica y democrática con políticas que eleven la productividad al año 2020.
 
11.2 Misión (Anexo 2)
Prestar mejor servicio público que corresponda a la entidad municipal y cuidar que
todo se realice dentro del marco de la ley, construir obras que demanden el
progreso local, ordenar el desarrollo del territorio municipal, proveer la
participación comunitaria y mejoramiento social y cultural de sus habitantes. 
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11.3 Estructura Orgánica (Anexo 3)
1. ORGANIGRAMA
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11.4 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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11.5 Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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Contraloría General de Cuentas 44 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Chiquimulilla, Departamento de Santa Rosa
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

11.6 Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo
Intangible) (Anexo 6)
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